
Guayaquil, 09 de Marzo dal 2012 

INFORME DE COMISARIO 

Alosseñores acclonstas des 

FELDANISA. 

En mi calidad de Comisano de FELDANIS.4,, yen cumplimiento 2 la funcian que nos asgna la 
Ley de Compas, cúmpleme Informares que hemos examinado el Balance General de la 
Compaíla al 31 de Diciembre de 2013 y los correspondientes Estados de Resultados, por el 
año terminado a esa fecha 

Nuestra revisión Incluyo, en base a pruebas selectivos, la reiión de la evidencia que soporta 
las ctas y revelaciones en los Estados Financieros, Incluyo también la evaluación de los 
púncipios de contablidad utilzados, disposiciones legales emitidas un la República dol 
Ecuador, y las estimaciones sgficativas efectuadas pora gerencla, as como la evaluación de 
la presentación de los Estados Financieros an genral. Considoramos que nuestra revisión 
prosee una base rasonable para expresar una opinion y puedo decir que no existen 
irregularidades y que se aplicaron los principlos de contabidad generalmente aceptados, 
adrmás delas ferentes leyes que rigen nuesto país. 

En hase de ls resultados oistenidos al aplicar selectivamente nuestros procedimientos de 
revisión, consideramos que la documentación contable, Anancira, legal, de la compañía 
cumple con los requisitos que detormina la Superintendencia de Compañas, ol Somvcio de 
Rentas Internas, entre otros. 

Atentamente, 

Licencia de Ing, Co. 42701 

 


